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Declaraciéon Conclusion de Situacién Patrimonial

Informacion de su Declaracidon

El nimero de expediente de su _1404 Fecha de Generacion Reporte 2024-09-18 03:36:20
declaracion es:

Autorizacion de Publicacion: NO

*Guarde esta informacioén para futuras consultas o aclaraciones sobre su Declaracién Patrimonial

Datos Generales

CURP : ] Calle:
Apellido Paterno : SERNA Colonia:
Apellido Materno : ALCANTARA C.P.:
Nombre(s) : MAXIMINO JESUS Localidad:

RFC
Num. Teléfono Celular :

5 Correo Electronico Personal :
Correo Electrénico Laboral: serviciospeloxochitlan2024@gmail.c
om
Num. Teléfono Domicilio :

Informacion Tipo de Declaracion

Nivel/Orden de Gobierno: Municipal Ambito Publico: Ejecutivo
Encargo Conclusion : Chofer Dependencia u Organismo: Oficialia Mayor
Fecha Conclusién del Encargo : 2024-09-04 Area de Adscripcion : OFICIALIA MAYOR
¢Esta contratado por honorarios? 0 Nivel del empleo, cargo 6 CHOFE
comision
Teléfono de Oficina y Extension 7713418165 Direccion Laboral: 16 DE SEPTIEMBRE , No. Ext.0, No.

Int. 0, Col. CENTRO BARRIO EL
CALVARIO, C.P. 43330, Loc.
MUNICIPIO DE ELOXOCHITLAN,
HIDALGO , Pais. MéXICO

Funciones : Otro,

Bajo protesta de decir verdad.

o

¥

Firma del Declarante

El érgano interno de control del Municipio de Eloxochitlan clasifica y elabora version publica de la presente declaracion inicial de situacion
patrimonial, testando datos sensibles de acuerdo al Capitulo Il De la Informacién Confidencial Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Articulo 116. Se considera informacion confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona
identificada o identificable. La informacion confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo podran tener acceso a ella los titulares de
la misma, sus representantes y los Servidores Publicos facultados para ello. Se considera como informacion confidencial: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursatil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos publicos. Asi como la informacién relativa a los dependientes econdmicos y/o terceros
siempre y cuando no sean persona publicas, asi como las aclaraciones u observaciones las paginas 1,7,14 de conformidad con lo estipulado en
los articulos 29,32,33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 1,3 fraccion VIl 'y 31 de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en posesion de sujetos obligados para el estado de Hidalgo o, articulo 69 fraccién VII, 104, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica para el Estado de Hidalgo, asi como lo dispuesto en el sexagésimo tercero de los lineamentos generales en Materias de
clasificacion y desclasificacion de la informacién asi como la elaboracién de versiones publicas. Asi como los lineamientos Técnicos Generales
para la publicacion, Homologacién y estandarizacion de la informacion de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en fraccion VI del
articulo 31de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con la finalidad de proteger los datos sensibles de los servidores publicos. Esta version
publica se aprob6 por el comité de Transparencia con numero de acta PMC/CTM-R/001/2024, con fecha 16 de octubre de 2024,3V.D Patricia
Rivero Ayala, Contralora Interna de Eloxochitlan, Hidalgo.
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El órgano interno de control del Municipio de Eloxochitlán clasifica y elabora versión publica de la presente declaración inicial de situación patrimonial, testando datos sensibles de acuerdo al Capítulo III De la Información Confidencial Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Así como la información relativa a los dependientes económicos y/o terceros siempre y cuando no sean persona públicas, así como las aclaraciones u observaciones las paginas 1,7,14 de conformidad con lo estipulado en los artículos 29,32,33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 1,3 fracción VIl y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Hidalgo o, artículo 69 fracción VIl, 104, fracción Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Hidalgo, así como lo dispuesto en el sexagésimo tercero de los lineamentos generales en Materias de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. Así como los lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en fracción VI del articulo 31de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Publica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con la finalidad de proteger los datos sensibles de los servidores públicos. Esta versión publica se aprobó por el comité de Transparencia con numero de acta PMC/CTM-R/001/2024, con fecha 16 de octubre de 2024, M.D Patricia Rivero Ayala, Contralora Interna de Eloxochitlán, Hidalgo.
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Detalle de la Declaracion Patrimonial

Informacion de su Declaracion

El nimero de expediente de su - 1 404
declaracion es:

Datos Curriculares

Nivel de Estudios Carrera Estatus Documento Institucion Fecha Obtencion
Documento
Secundaria NO APLICA FINALIZADO CERTIFICADO DE TELESECUNDARIA  0000-00-00
ESTUDIOS 121

Experiencia Laboral

Ambito Nivel Nombre Empleo  Ambito RFC Area Fecha Fechade Lugar Funcién  Sector Obs.
del Ente Puab. Ingreso Egreso Principal
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“f_“

Firma del Declarante

Estado de Hidalgo
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Detalle de la Declaracion Patrimonial

Informacion de su Declaracion
El numero de expediente de su _1404

declaracion es:

INGRESOS, NETOS DEL DECLARANTE, PARJA Y/O DEPENDIENTES ECONOMICOS (SITUACION ACTUAL)

1 REMUNERACION NETA: $56432.00 A. INGRESO NETO DEL DECLARANTE (SUMA DEL $ 56,432.00
NUMERAL I Y lI):

Il OTROS INGRESOS: B. INGRESO NETO DE LA PAREJA Y/O DEPENDIENTES ~ §$ 0.00
ECONOMICOS

11 ACTIVIDAD INDUSTRIAL $0.00 C. TOTAL DE INGRESOS DECLARANTE Y PAREJA $ 56,432.00

NOMBRE O RAZON SOCIAL OBSERVACIONES:

TIPO DE NEGOCIO:

1.2 ACTIVIDAD FINANCIERA: $0.00

TIPO DE INSTRUMENTO:

1.3 SERVICIOS PROFESIONALES: $0.00

TIPO DE SERVICIO:

1.4 OTROS INGRESOS: $0.00

ESPECIFIQUE TIPO DE INGRESO:

¢ Te desempeniaste como servidor publico en el ano inmdiato anterior?

Inicial Conclusié Nombre Ing. Rem. Mensual Indus. Finan. Profe. Otros Arrend. Pareja Obs:
n Netos Anual
Sueldos y Salarios
Titular Unidad Temporal Duracion/Frecuencia Ingreso bruto anual Observaciones
recibido

Observaciones.

NINGUNA
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Firma del Declarante

Estado de Hidalgo
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